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IMPLANTACIÓN DE UN NODO REDDIG II (MPLS) EN JOHANNESBURGO  

 
(Preparado por la Secretaria) 

 
RESUMEN 

 
Esta nota informativa presenta los antecedentes y el trabajo realizado 
para la mejoría de las comunicaciones entre los Centros de Control de 
Área de Argentina y Sudáfrica, en apoyo a la prestación de los servicios 
de navegación aérea por los ACC Ezeiza y ACC Johannesburgo. 
 

Referencias: 

 Informe Final de la Reunión del Comité de Gestión de la Red 
CAFSAT – CNMC/8 (Durban, 04 al 05 de junio de 2018) 

 Informe Final de la Reunión del Comité de Coordinación del 
Proyecto RLA/03/901 – REDDIG-RCC/26 (Virtual, 02 al 05 de 
marzo de 2021) 

 
1. Antecedentes 
 
1.1 Con el objetivo de proporcionar los medios de comunicaciones entre los Centros de 
Control de Área (ACCs) de Argentina y Sudáfrica, con regiones de información de vuelos (FIRs) 
adyacentes, fue implantada en Ezeiza (Argentina) una estación de la Red  Satelítica de África Central 
(CAFSAT). 
 
1.2 La estación CAFSAT de Ezeiza proporcionaba un enlace punto-a-punto con la estación 
CAFSAT de Johannesburgo, permitiendo el establecimiento dos circuitos orales y uno circuito AFTN. 
La Figura 1 ilustra las comunicaciones establecidas entre los dos nodos CAFSAT de Argentina y 
Sudáfrica.  
 

 
 

Figura 1 – Nodos CAFSAT de Ezeiza y Johannesburgo 
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1.3 Durante la Reunión CNMC/8 (Durban, 04 al 05 de junio de 2018), fueron formuladas 
la Conclusión CNMC/8-7: Lineamientos para la implementación de la fase II de las estaciones CAFSAT 
y la Decisión CNMC/8-08: Plan de Acción Actualizado para la Fase II de Reingeniería de la Red 
CAFSAT, para la modernización de las estaciones de la red CAFSAT. 
 
1.4 La modernización de las estaciones CAFSAT proporcionarían la posibilidad de atender 
a los requerimientos de comunicaciones de los nuevos sistemas CNS/ATM (AMHS, ADS, etc.) que 
requieren mayor ancho de banda. 
 
1.5 Luego de un análisis técnico y de costo/beneficio, el Proveedor de Servicios de 
Navegación Aérea de Argentina (EANA), concluyó que la modernización de la estación CAFSAT y la 
contratación de más ancho banda del proveedor satelital, no representaba la mejor opción para 
proporcionar los medios de comunicación entre los ACCs de Ezeiza y Johannesburgo. 
 
1.6 Para reemplazar los enlaces vía CAFSAT, EANA ha considerado la implantación de 
un nodo MPLS de la Red Digital de la Región SAM (REDDIG II), proporcionando un medio de 
comunicación de alto desempeño y con significativas ventajas técnicas y económicas. 

 
1.7 En este sentido, durante la Reunión REDDIG RCC/26 (Teleconferencias, del 02 al 05 
de marzo de 2021), fue formulada la Conclusión RCC/26-1: 
 

 
 
 

CONCLUSIÓN  RCC/26-1                      IMPLANTACIÓN DE NODOS DE LA RED 
TERRESTRE (MPLS) DE LA REDDIG II EN 
ESTADOS DE OTRAS REGIONES 

Que la Secretaria 
Tome las providencias necesarias para 

la contratación e instalación de nodos de la 
red terrestre (MPLS) de la REDDIG II en 
Estados de otras regiones, conforme descrito 
abajo: 

 
a) Un nodo en Madrid (España) por interés 

de Argentina, Brasil y Venezuela, para 
implantación, inicialmente, de 
comunicaciones AMHS con el Centro 
COM de Madrid. El costo será 
compartido por los tres Estados 
interesados; y 

 
b) Un nodo en Johannesburgo (Sudáfrica) 

por interés de Argentina para 
establecimiento de comunicaciones de 
voz y datos con el ANSP de la FIR 
Johannesburgo. El costo será cargado en 
la cuota anual de Argentina. 

 

Impacto esperado: 
☐ Político / Global 
☒ Inter-regional 
☒ Económico 
☐ Ambiental 
☒ Técnico/Operacional 

Por qué: Para proporcionar mejores comunicaciones interregionales con Estados de África y 
Europa, que tienen requerimientos de comunicaciones planificadas con Estados participantes del 
Proyecto Regional RLA/03/901. 
Cuándo: De inmediato Estatus: Aprobado en la Reunión RCC/26 
Quién: ☒ Estados Interesados ☒ Secretaría OACI SAM ☐  ☒ Otros: ENAIRE y ATNS 
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2. Propuesta de Implantación de un Nodo REDDIG II (MPLS) en Johannesburgo 
 
2.1 Por medio de la Carta SA5176 de 19 de abril de 2021, la Oficina Regional 
Sudamericana de la OACI informó a la Autoridad de Aviación Civil de Sudáfrica la intención de 
Argentina de descontinuar la estación CAFSAT de Ezeiza, remplazando los enlaces sateliticos por un 
enlace de la red terrestre (MPLS) de la REDDIG II, a través de la instalación de un nodo REDDIG II 
en Johannesburgo, sin costo para la administración de Sudáfrica. El Apéndice A de esta nota 
informativa presenta la carta SA5176. 
 
2.2 En respuesta, el Departamento de Transporte de la República de Sudáfrica designó 
representantes del Proveedor de Servicios de Navegación Aérea de Sudáfrica (ATNS) para tratar los 
detalles de la implantación del nodo REDDIG II en Johannesburgo y la actualización de la Carta de 
Procedimientos Operativos entre los ACCs de Ezeiza y Johannesburgo. El Apéndice B a esta nota 
informativa presenta la carta encaminada por la Autoridad de Aviación Civil de Sudáfrica. 
 
2.3 En el marco del Proyecto Regional de Cooperación Técnica RLA/03/901, la OACI 
representando los Estados participantes del Proyecto contrata el proveimiento de los enlaces de 
comunicación para la REDDIG II. Con el fin de implantar el nodo de Johannesburgo, la OACI ha 
contratado la instalación y servicios para un enlace con las siguientes características: 

 
- 5 Mbps de ancho de banda, 
- Disponibilidad mensual de 99.7 %; 
- Parámetro RTT entre dos estaciones, para un paquete de 64 bytes, menor que 

150 ms en 95% de las medidas realizadas en un periodo de 10 segundos; y 
- BER inferior a 10-7, 95 % del tiempo. 

 
2.4 La Figura 2 ilustra el concepto de implantación del nodo REDDIG II en Johannesburgo. 

 
 

Figura 2 – Concepto de implantación del nodo REDDIG II en Johannesburgo 
 
2.5 Con el fin de formalizar la implantación del nodo REDDIG II en Johannesburgo, 
representantes de ATNS y EANA, con el apoyo de las Oficinas Regionales de ESAF y SAM, elaboraron 
y firmaron una Carta de Acuerdo Técnico, que se encuentra en el Apéndice C a esta nota informativa. 
 
 
3. Conclusión 
 
3.1 La implantación del nodo REDDIG II en Johannesburgo además de mejorar las 
comunicaciones con Argentina, permite a Sudáfrica conectarse, a través del mismo enlace, con 
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cualquier nodo de la red que se tenga alguno requerimiento de comunicación. La Figura 3 presenta la 
topología de la REDDIG II, incluyendo los nuevos nodos planeados. 
 

 
 

Figura 3 – Topología de la REDDIG II 
 
3.2 Por el mismo enlace, el ACC de Johannesburgo podrá comunicarse con el ACC 
Atlántico (Brasil), el ACC Montevideo (Uruguay), con los cuales tiene adyacencia de FIRs, como 
también con cualquier otro nodo participante de la red. 
 
3.3 Para el establecimiento de nuevas comunicaciones entre los nodos REDDIG II, solo es 
necesario coordinar, a través de la Oficina Sudamericana de la OACI, con el Administrador de la red 
en lo Centro de Control de la Red (NCC) en Manaos, que providenciará las configuraciones necesarias. 

 
3.4  Seguramente, la iniciativa de implantación de un nodo REDDIG II en Johannesburgo, 
atenderá los futuros requerimientos de comunicaciones aeronáuticas, incluyendo el concepto SWIM, 
proporcionando una significativa mejora en el proveimiento de los servicios de navegación aérea y, 
consecuente, un aumento de la seguridad operacional. 

 
 

– Fin – 
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Ref.: LN3/20.2.13 – SA5176 Lima, 19 April 2021 

 

Ms. Poppy Khoza 

Director 

SACAA 

 
 

Subject:  RLA/03/901 - REDDIG Management System and Satellite Segment Administration 

Implementation of REDDIG II Ground Network (MPLS) Node in Johannesburg, South Africa  

 

Dear Madam: 

 

 I wish to refer to the REDDIG II South American Regional Project to inform you that Argentina's 

air navigation service provider (EANA), through the attached letter, has expressed their intention to discontinue 

the VSAT station of the CAFSAT network in Ezeiza, replacing communication links with an MPLS link from the 

REDDIG II Network (SAM Region Digital Network).  

 

 In this regard, during the Twenty-sixth Meeting of the Coordination Committee of the 

RLA/03/901 Regional Project, Conclusion RCC/26-1 was adopted, for the implementation of a REDDIG II node 

in Johannesburg, if the proposal is accepted by the South African administration. 
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 The proposal consists of the installation of a REDDIG II ground network node (MPLS) in 

Johannesburg, with EANA being responsible for non-recurring costs – NRC (installation) and monthly recurring 

costs – MRC (service), with the following characteristics: 

 

- Link of 5 Mbps bandwidth; 

- Monthly availability of 99.7 %; 

- The RTT for communications between the two stations, for a 64-byte packet, may not exceed 

150ms in 95% of the measurements made in a minimum time window of 10 seconds; and 

- The bit error rate (BER) shall be less than 10-7, 99.5% of the time. 

 

 As a suggestion, it is indicated to undertake an ATM/CNS Informal Bilateral Meeting between 

Argentina and South Africa for the signing of a Memorandum of Understanding (MoU) and the Letter of 

Agreement (LoA) establishing new communication requirements and air navigation procedures between the two 

States. The Regional Offices would support the States to carry out this event. 

 

 If further clarification is needed, please contact Mr. Francisco Almeida da Silva - SAM Office 

CNS Officer, falmeida@icao.int, +51 977 814 722. 

 

 Accept, Madam, the assurance of my highest consideration. 

 

        Yours Sincerely, 

 

  

 

 

 

 

Fabio Faizi Rahnemay Rabbani 

Regional Director 

ICAO South American Office 

Lima 

 

 

 

Attachment 

As indicated 
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